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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 29 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-017-2016-00977-00 

Demandante(s)   BLANCA LIGIA SALAMANCA 

Demandado(s)   EXPRESIÓN CONSTRUCTORA S.A. 

Asunto   REQUIERE A LA DIAN 

  ACEPTA RENUNCIA A PODER 

AUTO 

SUSTANCIACIÓ

N 

  1816 

 

Frente a la solicitud del apoderado de la parte demandante ANDRÉS 

MONTOYA VÉLEZ, se ordena que, por intermedio de la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, se oficie a la DIAN a 

fin de requeriros para que alleguen respuesta al Oficio N° 005 (347V), remitida 

a esa entidad el 28 de febrero del año en curso. Además, se le informa el 

correo electrónico de JUAN DAVID GARCÍA PÉREZ, curador del demandado: 

estilojuridico@gmail.com  

 

De cara a la renuncia de poder arrimada por el mismo MONTOYA VÉLEZ en 

cuanto al mandato otorgado por los demandantes BLANCA LIGIA 

SALAMANCA y JULIO CÉSAR ORTEGÓN   el despacho accede a la misma al 

encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

 

Sin embargo, el despacho le resalta al gestor judicial MONTOYA VÉLEZ que la 

renuncia al poder no pone término al poder sino una vez transcurridos cinco 

(5) días luego de remitida la comunicación que se adosa. 

 

Se requiere a los demandantes a efectos de que proceda a designar un 

procurador judicial que represente sus intereses como sujeto procesal en el 

marco del presente trámite ejecutivo singular. 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
Jn 
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